
Quito, 13 de Febrero de 2014

Señor Ingeniero
Luis Nath Franco
Vicepresidente de Laboratorios LIFE

De mi consideración:

Yo JOSEFINA BEATRIZ MARTÍNEZ TIRIRA, portadora de la cédula de
ciudadanía No. 1714266135, de estado civil casada, de veinte y ocho años de edad, de
profesión estudiante universitaria, con domicilio en esta ciudad de Quito, a usted
“atentamente solico que se realice el traspaso de todas las acciones que mantiene la
señorita EMMA JOSEFINA GUERRERO MORA en Laboratorios Industriales
Farmacéuticos Ecuatorianos - LIFE, a favor de mí persona JOSEFINA BEATRIZ
MARTÍNEZ TIRIRA.

Por la favomble atención que se digne dar a la presente anticipo mis más sinceros
agradecimientos.

Mentamente,,
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DRA JEANMETH BRITO SOLORZANO NOTARIA 10 ma.
Piedrahita 359 y 6 de Diciembre Tolf.: 541-959, 236401

 

Edif. Registro dela Propiedad Fax: 541-959
Ofic. 303y 304

 

 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO:15 de septiembre del 2008

 

 

3. OTORGANTES:

CédulaRUC/ Apellidos y nombres completos Calidad
Pasaporte

 

171426619-5. JOSEFINA BEATRIZ MARTINEZ TIRIRA
 

 

4.- OBJETO: Diligencia de Apertura del Testamento Cerrado de la señorita EMMA.
JOSEFINA GUERRERO MORA

 

  5. CUANTIA: INDETERMINADA.
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PROTOCOLIZACION

/
La Diligencia de Apertura del Testamento Cerradode la señorita
EMMAJOSEFINA GUERRERO MORA.-  
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DI 1 COPIA Quito, 1 de Agosto del 2008

 

PROTOCOLIZACION

 

EL ACTAINICIAL PREVIA A LA APERTURA DEL TESTAMENTO
CERRADOde la señorita EMMA JOSEFINA GUERRERO MORA.-

Quito, 1 de Agosto del 2008-

  

NOTARIA DECIMASUPLENTE DEL CANTON QUITO



   

ACTA INICIAL DE APERTURA DE ys

TESTAMENTOCERRADO

CAUSANTE.

EMMA JOSEFINA GUERRERO MORA

SOLICITA:
TRIZ MARTINEZ TIRIRA

FRPALES
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy,

VIERNES PRIMERO(1) DE AGOSTO DEL AÑO DOS

MIL OCHO,a las diez horas, yo DOCTORA JEANNETH

BRITO SOLORZANO,Notaria Décima Suplente del cantón

Quito, según oficio número cero cinco cinco-cero ses CSJQ, de

 

JOSEFINA BE

fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emutidopor la Corte
Superior de Justicia de Quito, atendiendo el petitorio que
antecede formulado por la señorita. JOSEFINA BEATRIZ
MARTINEZ TIRIRA,soltera, por sus propios y personales
derechos, portadora de la cedula de crudadanía numero uno
siete uno cuatro dos seis seis uno tres — cinco (171426613-5),
por

 

propios y personales derechos, mayor —de edad,



  

ecuatoriana, domiciliada en e:

 

ciudad de Quito, legalmente
capaz para contraer y oblig

 

se, a quien de conocer doy fe, en

virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía que en
totocopia autenticadapormí, se ayrega a este instrumento, y me
solicita que proceda a la exhibición, apertura, lectura y
publicaci  n del testamento cerrado que fuera otorgado en esta
Notaria a cargo del Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, Notario
Décimo, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, el
treita y unode julto de mil novecientos noventa y ocho, porla
señorita EMMA JOSEFINA GUERRERO MORA.- Declaro

de maneraoficial y expresa que, dicho testamento dentro de su
respectiva cubierta, se encuentra incorporado al archivo de
testamentos cerrados de esta notaría, en consecuencia señalo
para el día LUNES QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DEL

AÑODOS MIL OCHOa las quince horas treinta minutos, a

fin de que se lleve a efecto la diligencia de exhibición, apertura,

lectura y publicación del referido testamento, para lo cual se
contará conel otro heredero mencionadopor la peticionaria, así
comocon los testigos instrumentales, para el efecto, entrego en
este mismo acto, el avi

 

correspondiente para que sea
publicado en uno de los diarios de mayorcirculación de la
ciudad de Quito, dando a conocer a los presuntos herederos del

causante, y alos testigos instrumentales que intervinieron en
dichoacto, el s  ñalamiento de día y hora para la práctica de esta
diligencia, en presencia de la peticionaria señorita JOSEFINA
BEATRIZ MARTINEZ TIRIRA,quien recibe un ejemplar de

dicho aviso para su correspondiente publicación, y para
constancia suscribe la presente acta, junto conmigo la Notaria.-



       
Esta diligencia wuictal de exhubición y apertuyá de testa

ae / ycerrado la llevé a efecto en aplicación a JÓ dispuesto en el $
lo diecrocho (18) de

 

numeral diecinuere (19) agregadoal Artíeú
la Ley Notarial, porla Ley reformatoría publicada en el Registro ==
Oficral numero cuatrocientos sets (406) de vemte y ocho (28) de p
Noviembre del dos mul sets (2006), de todo lo cual doy le- -

JOSEFINÁ BEATRIZ MARTINEZ TIRIRA /!
CONO /7/4260I3 5”
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nbrano.
 

ABOGADOS
Quito, 7 de julio de 2008 lr)
Ofi No, 855-08 LMZ

/

 

+. Doctor:
Eduardo Roquera Zaragosia
Notario Décumno del cantón Qu
Presente.

 

De mi consideración A

   
Consta en el registro de escrituras públicas a su cargo una que conti
otorgado por la señora Enma Guerrero Mora con fecha 31 de julio de 1995, del cual
resumoser una de sus beneticianas.

Con este antecedente y de conformidad con lo determuado en el numeral 19 del artículo
18 de la Ley Notanal, solicito se surva Mar da y hora a fín de que se proceda a exhibiry
posteriormente la apertura y publicacióndel testamento antes descrno.

El únio heredero que conozcodel seoraEnma Gueero Mor s su hemnano el soy
Jorge Guerrero Mora a quien se servirá notificarle con la presente petición en já
mcubicado enla call Esmeraldas 749y Vasga ela idad de Quo. 7
Además, solicito disponga de unapublicación en uno delos medios de mayor circulación
para dar a conocerde este particular a los presuntos beneficiarios

 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas de mis abogados
patrocinadores, cuya dirección y teléfonosse encuentran impresos en el pre de página de
la presente petición.

 

 

Quedan autonzados para interverar conjunta o individualmente, los señores Doctores
José Meythaler Baquero, Gabriela Alarcón Gómez, CatalinaVásconez Bassante, Cristina
González Camacho, Lorena Villagómez Cabezas y Cnsttan Hermosa Sánchez y los
“Abogados Karina Loza Santillán, Gabriela Pazmño Luzuriaga y Sebastián Páez.

 

Usted señor Notariose servirá realizar los demás actos propios de la diligencia solicitada,

Firmo con una de mis abogadas patrocinadoras.

       
Bcnliia Martinez Terira DrtelLorena
1TLA26613-5 Abogada

Mat. No. 382

 

Avena 6 de Disertre No 2816 y Pad Rut Caca JosueGonzales 10mPiso
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Quito,29 de julio de 2008 |
Ofic No 970-08 LMZ
Señora. Doctora. /
Jeanneth Brito Solórzano
Notaria Décima Suplente
Presente

De mi consideración.

Mediante oficio No, 855-08LMZ de 7 de julio de 2003, cuya copia adjunto, solicité que
de conformidad con lo determuado en el numeral19 del artículo 18 de la Ley Notanal se
proceda a exhibar y postemormente abrir y publicar el testamento otorgado por la señora.
EnmaGuerrero Mora, por un lapsus cálami me referí al testamento antes mencionado
como st hubiese sudo otorgado el 31 de julio de 1995 cuando la realidad es que fue
otorgadoel 31 de julio de 1998

¡Con este antecedente, cormjo el error cometido en misolicitud anterior y solicito sesirva
fijar día y hora a fin de que se proceda a extubr y posteriormente a la apertura y
publicación del testamento otorgado por la señora Enma Guerrero Mora otorgado el 31
de julio de 1998,

Con este antecedente solicose suva fijar día hora fin de proceder conla exhibición
deltestamento detallado en solicitud, para lo cual e notificará al unico heredero que
conozco cuyo nombre y dommeilio consugné oportunamente y ordenar la publicación en la
prensa informandode este parucular para conoermento delos presuntosherederos.

Asimismo, seservici notifica los testigos instrumentalescuyos nombres y direcciones
dormiciharasson de su conocimiento.

Firmodebidamente autorzada para el efecto.

Lorena

ell

Avenida 6 deDero 2818 Paúl vet Eco osuna Gomelezt0mo Ps,OESeGAO
iaa sraInrtcgaos Mar rntatogatoscom
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REPÚBLICA DEL ECUADO, '
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIGÁCION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION
en SA SEBASTIAN “QUITO.

PESO

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO
uo EEES Estado Civ
NOMBRES Y APELLIDOS DELPADRE-—

 

   

   

Nom
Lulgar del fallecimien E L echa /
se LEO A E eeAY arre

Vejis DESUTAIOION ESTERA FEOLIRSO DE VALWILA "RIAL MELLITUS ITRO2

 

Solicitó eta ingeripción PATIO, PARADA, DE SENS MARECNAS TEBA. son Cédula
de MegUdad NO 2O2M23225L omitaEDO,

 

 

 
 

 

 



Quito, 1 de agostodel 2003

NOTARIA DECIMA DEL CANTÓN QUITO -

 

En aplicacióna lo dispuesto en el numeral 19 incorporado al Art 13 de la Ley Notarial
por el Art. 6 de la Ley reformatoni a ia Ley Notaral, publicada en el Reg Of No 406
de 28 de Noviembre del 2006, pongo en conocimiento del publico que el día Lunes
quince (15) de Septiembre del año 2008 a las quince horas treinta minutos, elos
oficinas de esta notara, actualmente a mi cargo, situada en las calles Piedrahwta
trescientos cincuenta y nueve y Seis de Diciembre, Tercer Piso, Edificio Registro de la
Propiedad, Oficma Trescientos tres-trescientos cuatro (303-304), de esta ciudad de
Quito, se procedera a la cximbición,apertyra y lectura del testamento cerrado otorgado
porla señorita EMMA JOSEFINA GUERRERO MORA el trewata y uno de julio de
mil novecientos noventa y ocho

 

  

Particular que pongo en conocumuento de aquellos que tuvieren: interés en esta sucesion,
y de los testigos instrumentales que comparecieron a la entrega del testamento cerado
señores FABIAN MARCELO ROMERO CORONEL, JORGE AGUIRRE
RODRIQUEZ, CARLOS ANIBAL VARGAS CHRISTIAN ABRAHAM BRITO)
SOLORZANO, LOURDES FERNANDA BRITO SOLORZANO,para que concury
a esta diligeneta notarialns .

<> /ecuela

—bertfaDécima Suplemo del Canton Quiso
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DR. ESTUARDOHEREDIA YEROVI E
ABOGADO. »

Mat. 876 Ay Patria No- 640 b
Cas. 876 OL. piso 11
Quito-Ecuador Telef. 2558-317

SEÑORA NOTARIA DECIMA SUPLENTEDEL CANTONPe

FINA BEATRIZ MARTINEZ TIRIRA, ante usted respetuosamente
jarezco dentro de la diligencia de exhibición, apertura y lectura del

testamento cerrado otorgado porla señora ENMA JOSEFINA GUERRERO
MORA,el 31 de julio de 1998 y manifiesto lo siguiente

 

    

Nombro como mi abogado defensor al Dr. Estuardo Heredia Yerov, a quien
en forma expresa le autorizo, para que asista a mi nombre y en mi
representación a la diligencia de exhibición, apertura ylectura del testamento
antes mencionado, sin perjuicio de comparecer yo personalmente acompañado
conmi Defensor.

 

Pido a Usted, señora notana se haga conocer, de este cambio de patrocimo
legal, a la Dra. LORENA VILLAGOMEZ CABEZAS,en su oficina que la
tiene en la Av. 6 de diciembre N. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth
González 10mo
  

  
    

 

Por si fuere menester, señalo domi
ubicado en la Av. Patria N.640, Altos del
1103.

 

mo con mi Defensor  

     Martínez Tirira Dr. Estuardo Heredia Y.
1714266135 Mat, 876 CAP.



1)

 

ZONA petición de parte interesada, PROTOCOLIZO en el /
/

registrode escrituras publicas de la Notaria Décimadel cantón Quito «aerea7,
%,

    

  

diecisiete de enero del dos mul sers, ermtido por la Corte Supepef de

fojasJusticia de Quito, la documentación que antecede (en TRE

 

unles) y que contiene EL ACTA INICIALPREVIA A LA APERTURA
DEL TESTAMENTO CERRADOde la señorita EMMA JOSEFINA
GUERRERO MORA- Quito, 1 de Agostodel 2008 -

 

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO

Se protocolizó ante la suscrita DOCTORA JEANNETH BRITO
SOLÓRZANO, NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE DEL

CANTON QUITO,segúnoficio número cero cinco cinco - cero seas
CSI,de fecha diecisiete de enero del dos mul seis, emitido por
la Corte Superior de Justicia de Quito,

y,

en fe de ello confiero
esta Fis COPIA CERTIFICADA,debidamente selladay
firmada en Quito, a

—

sabio desico  del año DOS
MIL OCHO.- -

 

Ycdi)
>

DRA. JEANNETH BRITO SOLORZANO  



 

SEÑORA NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO A

Yo, JOSEFINA BEATRIZ MARTINEZ TIRIRA, dentro del
expediente de apertura de testamento cerrado que sigo en la
Notaría a su cargo, comparezco y digo:

Adjunto al presente, un ejemplar del original de la publicación

del diario “LA HORA”,editado en esta ciudad de Quito, del 4
de agosto del 2008 en el cual consta en su página C-6 el

extracto de la citación notarial a las personas que tengan interés.

en la sucesión dela señorita EMMA JOSEFINA GUERRERO

MORA.

O)
JOSEFINA BEATRIZ MARTINEZ TIRIRA

C.ONo. A2EtL3oS”
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Oficio No 001 ¿
Quito, 1 de Agosto de 2008 /

Señor -/ p

 

JORGE GUERRERO MORA
Ciudad.»

De mis consideraciones; /

En consideración de que se ha iniciado en esta Notariy/Décimadel
cantón Quito, la diligencia de exhibición, aperturáy lectura del
testamento cerrado, otorgado por EMMA JOSEFINA GUERRERO
MORA, el treinta y uno (31) de julio de mil novecientos noventa y

ocho (1998), me permito convocara usted, en su calidad de hermano,
y por tanto heredero; para que se suva concurnta la referida diligencia
de exhibicion, apertura y lectura de testamento cerrado,el día LUNES

QUINCE(15) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO,a
las quince horas treinta minutos hasta las oficinas de esta Notaría
ubicadas en la calle Predrahuta tres cinco nueve (359) y Avenidasers (6)
de Diciembre, tercer piso, oficina trescientos tres (303), Edificio

Registro de la Propiedad, de esta ciudad de Quito, a fin de que de
conformidad conla facultad establecida en el numeral diecinueve(19)

incorporada al Articulo dieciocho (18) de la Ley Notanal, porla ley
relormatonia publicada en el Registro Oficial Número cuatrocientosseis
(406) de vete y ocho (28) de Noviembre del dos mil sers(2 006),
proceda a constatarel estado de conservación del sobre que contieneel
testamento cerrado, objeto de esta diligencia.

 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines
pertinentes

Atentamente pe

y JCCel) y
DraJeanfít Bt Solórzaño e)
Notaria Décima Suplente E

a

Y Recialóo y

  

  
ira

Poda 00 200%



Oficio No 004

Quito, 1 de Agosto del 2008

Señor
CARLOS ANIBAL VARGAS
Ciudad -

 

Demis consideraciones

En consideración de que se ha iniciado en esta Notaliá Décimadel
cantón Quito, la diligencia de exhibición, apertura y lectura del
testamento cerrado, otorgado por EMMA JOSEFINA GUERRERO

MORA,el treinta y uno (31)de julio de mil novecientos noventa y
ocho (1995), en el cual intervino como tesugo instrumental, me
permito convocar a usted para que se sirva concurrir a la referida
diligencia de exhibición, apertura ylectura de testamento cerrado,el
día LUNES QUINCE(15) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
OCHO,a las quince horas treinta minutos hasta las oficinas de esta
Notaria ubicadas en la calle Piedrahita tres cinco nueve (359) y
Avenida seis (6) de Diciembre, tercer piso, oficina trescientos tres (303),
Edificio Registro de la Propiedad, de esta ciudad de Quito,a fin de que
de conformidad conla facultad establecida en el numeral diecinueve

(19) incorporadaal Articulo dieciocho (18) de la Ley Notanal, por la
ley reformatoria publicada en el Registro Oficial Número cuatrocientos
seis (406) de vente y ocho (28) de Noviembre del dos mil sets (2.006),
proceda a constatar el estado de conservación del sobre que contiene el
testamento cerrado y proceda así mismoal reconocimiento de su firma
rúbrica puesta en la cubierta deltestamento objeto de esta diligencia

Particular que me permito poner en su conocimientopara losfines
perunentes

Atentamente die
Ynel) En

rito So PSA

 

 



Oficio No 003
Quito, 1 de Agosto del 2008

 

Señor
JORGE AGUIRRE RODRIGUEZ
Cuidad =

 

De micnc /
En consideracion de que se ha iniciado en esta Noráña Decimadel
canton Quito, la diligencia de exhibición, apertura y lectura del

testamento cerrado, otorgado por EMMA JOSEFINA GUERRERO

MORA, el treinta y uno (31) de julxo de mil novecientos noventa y
ocho (1998), en el cual intervino como testigo inscrumental, me
permito convocar a usted para que se sirva concurnr a la referida
diligencia de exhibición, apertura y lectura de testamento cerrado, el
día LUNES QUINCE(15) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOSMIL
OCHO,a las quince horas treinta minutos hasta las oficinas de esta
Notaría ubicadas en la calle Piedrahita tres cinco nueve (359) y
Avenida seis (6) de Diciembre, tercer piso, oficina trescientos tres (303),
EdificioRegistro de la Propiedad,de esta cuudad de Quito,a fin de que
de conformidad con la facultad establecida en el numeral diecinueve
(19) wncorporada al Artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial, porla
ley reformatoria publicada en el Registro Oficial Número cuatrocientos
seis (406) de vemte y ocho (28) de Noviembre del dos mil sexs (2.006),
proceda a constatar el estado de conservación del sobre que contiene el
testamento cerrado y proceda asi mismo al reconocimiento de su firma
y rúbrica puesta en la cubierta del testamento objeto de esta diligencia

Parucular que me permito poner en su conocimiento para los fines
pertinentes.

Atentamente -
$ ecetecelina

Dra. Jeanneth Brito Solórzano
Notaria Décima Suplente

 

ororzoo?



Oficio No 002 di
Quito, 1 de Agosto del 2008 |

Señor
FABIAN MARCELO ROMERO CORONEL
Ciudad - J)

De mis consideraciones

En consideración de que se ha iniciado en esta Notaría Décima del
cantón Quito, la diligencia de exhibición, apertura y lectura del
testamento cerrado, otorgado por EMMA JOSEFINA GUERRERO
MORA, el treinta y uno (31) de julio de mil novecientos noventa y
ocho (1998), en el cual mtervino como testigo instrumental, me
permito convocar a: usted para que se sirva concurnr a la referida
diligencia de exhibición, apertura y lectura de testamento cerrado, el
día LUNES QUINCE(15) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
OCHO,a las quince horas treinta minutos hasta las oficinas de esta
Notaría ubicadas en la calle Piedrahita tres canco nueve (359) y
Avenida seis (6) de Diciembre,tercer piso,oficina trescientostres (303),
Edificio Registro de la Propiedad, de esta ciudad de Quito,a fin de que
de conformidad con la facultad establecida en el numeral diecinueve
(19) mcorporada al Articulo dieciocho (18) de la Ley Notanal, porla
ley reformatoria publicada en el Registro Oficial Número cuatrocientos
seis(406) de veinte y ocho (28) de Noviembre del dos mil seis (2 006),
proceda a constatar el estado de conservación del sobre que contiene el
testamento cerrado y proceda ásí mismoal reconocimiento de su firma
y rubrica puesta en la cubierta del testamento objeto de esta diligencia

Particular que me permito poneren su conocimiento para los fines
pertinentes

Atentamente pe

uelrblicns
_Dra_Jedhneth Brito-Solórzany=2

otaria Décima Suplente
9)

(2 agz00s



Oficio No 006

Quito, 1 de Agosto del 2008

Señor
LOURDES FERNANDA BRITO SOLORZANO /
Ciudad.-

 

/

Demis consideraciones.

En consideración de que se ha iiciado en esta Notaría Décimadel
canton Quito, la diligencia de exhubición, apertura y lectura del
testamento cerrado,otorgado por EMMA JOSEFINA GUERRERO
MORA,el treinta y uno (31) de julio de mil novecientos noventa y
ocho (1998), en el cual intervino como testigo instrumental, me
permito convocar a usted para que se sirva concurnr a la refenda
diligencia de exhibición, apertura y lectura de testamentocerrado, el
día LUNES QUINCE(15) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
OCHO,a las quince horas treinta minutos hasta las oficinas de esta
Notaría ubicadas en la calle Piedrahita tres cinco nueve (359) y
Avenida sexs (6) de Diciembre, tercer piso, oficina trescientostres (303),
Edificio Registro de la Propiedad, de esta cuudad de Quito, a fin de que
de conformidad con la facultad establecida en el numeral diecmueve
(19) incorporada al Aruculo dieciocho(18) de la Ley Notarial, porla
ley reformatona publicada en el Registro Oficial Número cuatrocientos
seis (406) de vente y ocho (28) de Noviembre del dos mil sexs(2 006),
proceda a constatar el estado de conservación del sobre que contieneel
testamento cerrado y proceda así mismo al reconocimiento de su firma
y rúbrica puesta en la cubierta del testamento objeto de esta diligencia

Parucular que me permito poner en su conocimiento paralos fines
pertinentes

Atentamente Hr E
a ) $ e

ECLUUIcI
Dra Jeañneth Brtó-Solórzan:

MNorána Decima Suplente.

JA
Dr or-200s

 



Oficio No 005 p

Quito, 1 de Agosto del 2008

Señor
CHRISTIAN ABRAHAMBRITO SOLORZANO /
Ciudad.-

Demis consideraciones

En consideración de que se ha miciado en esta Notaria Décimadel
cantón Quito, la diligencia de exhibición, apertura y lectura del
testamento cerrado, otorgado por EMMA JOSEFINA GUERRERO
MORA, el treinta y uno (31) de julio de mil novecientos noventa y

ocho (1998), en el cual intervino como testigo instrumental, me

permito convocar a usted para que se sirva concurrir a la referida
diligencia de exhibición, apertura y lectura de testamento cerrado,el
día LUNES QUINCE(15) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
OCHO,a las quince horas treinta minutos hasta las oficinas de esta
Notaría ubicadas en la calle Piedrahita tres cinco nueve (359) y
Avenida seis (6) de Diciembre, tercer piso, oficina trescientostres (303),
Edificio Registrode la Propiedad, de esta cuidad de Quito, a fin de que
de conformidad con la facultad establecida en el numeral diecinueve
(19) incorporada al Articulo dieciocho (18) de la Ley Notanal, por la
ley reformatoria publicada en el Registro Oficial Numero cuatrocientos
ser (406) de verte y ocho (28) de Noviembre del dos mil sers(2 006),

proceda a constatar el estado de conservación del sobre que contiene el
testamento cerrado y proceda así mismo al reconocimiento de su firma

y rúbrica puesta en la cubierta del testamento objeto de esta diligencia

Particular que me permuto poneren su conocimiento paralos fines
pertinentes

  

ono,
Atentamente SN

$ attieltnab,
«Dg délamet Bro Soléizanó ==

Notana Décima Suplente
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ACTA NOTARIAL DELA DILIGENCIA DE EXHIBICIÓN Y p
APERTURA DE

TESTAMENTO CERRADODELA SEÑORITA

EMMA JOSEFINA GUERRERO MORA
.=MIO=+*

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy LUNES
QUINCE(15) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, a las
quince horas treinta minutos, ante mt, DOCTORA JEANNETH BRITO

 

SOLORZANO,Notaria Décima Suplente del cantón Quito, según
oficio número cero cinco cinco-cero seis CSJQ, de fecha

 

isiete de

enero del dos mil seis,  itido por la Corte Superior de Justicia de Quito,
comparece la señorita JOSEFINA BEATRIZ MARTINEZ TIRIRA,
soltera, por sus propios y personales derechos; a quien de conocer doy fe,
en virtud de haberme exhubido su respectiva cédula de ciudadanía que en
copia agrego a la presente acta, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de
edad, quien en forma expresa ha manifestado tenerinterés en la sucesión
de la señorita EMMA JOSEFINA GUERRERO MORA-- Así mismo
comparece el señor JORGE GUERRERO MORA,soltero, en calidad
de hermano de la causante, igualmente, comparecen los testigos
instrumentales señores FABIAN MARCELO ROMERO CORONEL,
casado, JORGE AGUIRRE RODRIGUEZ,casado, CARLOS ANIBAL
VARGAS,soltero; quienes proceden a exhibir sus respectivas cédulas de
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ciudadanía, cuyas copias certificadas por mi se incorporan a esta
diligencia.- Al eftctosiendo el día y hora se

 

lado en la diligencia
imicial de exhibición y apertura del testamento cerrado de la referida

causante, en mi calidad de Notaría Décima Suplente del Cantón Quito,
procedo a exhibir la cubierta que contiene el testamento cerrado otorgado

por la señorita EMMA JOSEFINA GUERRERO MORA en esta

Notaría a cargo del Doctor Eduardo Orquera Zarago:

 

Notario Décimo,
cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, el tremta yuno de
julio de mil novecientos noventa y ocho, el mismo que no presenta
alteración alguna, en sussellos, lacras y marcas, como así lo declaran los
comparecientes» Por su parte, los testigos instrumentales antes
referidos, proceden a reconocer, con juramento, como suyas propias las
firmasy rubricas puestas en la cubierta que contieneel testamento cerrado
objeto de esta diligencia, así como de la que consta en la copta de la
cubierta incorporada al protocolo, folio uno cuatro stete ocho ocho
(14788), declarando adicionalmente que la cubierta yel testamento
que allí se contiene son los que efectivamente la testadora entregó al
Notario Doctor Eduardo Orquera Zaragosín.= Al mismo tiempo, y por
cuanto no han concurrido los testigos señores CHRISTIAN ABRAHAM
BRITO SOLORZANO Y LOURDES FERNANDA BRITO
SOLORZANO,proceden a abonar las firmas de los mismos, los
testigos comparecientes, firmas puestas en la cubierta del testamento
cerrado con las que consta en la copia de la cubierta del referido
testamento que obra a folios uno cuatro siete ocho ocho (14788),
correspondiente al protocolo de escrituras públicas de esta notaria, Tomo

 

treita y cuatro del mes de Julio del año mil novecientos noventa y ocho,

encontrando simi

 

tud entre ellas.- Procedo a cotejar la firma del Notario

 

autorizante del testamento cerrado doctor Eduardo Orquera, con las que



   
 

constan en otras escrituras públicas que reposan en los archivos de e

 

notaría, endo así mismo similitud entre ellas - A”continuación

procedo abrir. la cubierta extrayendo un sobre cerrado, dentro del cualse,

encuentra el testamento de la causante EMMA JOSEFINA GUERRERO
MORA, el mismo que de manera pública procedi a dar leefura

integramente, sin interrupción en presencia de los interesados” ylos

 

testigos instrumentales con la que concluye la misma.- Esta diligencia la

 

lleve a efecto por lo dispuesto en la facultad constante del numeral

diecinueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado porla

Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial número cuatrocientos
seis de veinte y ocho de Noviembre del dos mil seis.- En consecuencia

levanto el acta pertinente, la misma que leída que fue a los
comparecientes pormí la Notariase ratifican y firman conmigo en unidad
de acto, de todo lo cual doy fe, procediendo a protocolizar todo lo
actuado, incluyendo la cubierta junto con el testamento de la señonta
EMMA JOSEFINA GUERRERO MORA,enel protocolo de escrituras

públicas a mi cargo./

RL)
FADIAN MARCELO-RÓMERO CORONEL Tigo)
CN p6023205Y-4
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RAZON. Doconformidad con la facultad
prevista an el numeral cinco del Ar 18 de
la Lay Notarial CENTIFICO que la presente.
FOTOCOPIA es IGUAL al documonto que
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daco del Art. 4 de
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Ley Notanal CÉRTIFI
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  TESTAMENTOCERDO.
la VIERNESTREIMA Y UNO. (31) de JULIO de aL) novecientos? noventa y aho, ante as
DRQLEDA ZARGOSIN, Aotarto Hecho del Cantón Gto y JgÚ testigos que susCrben sl
FABIAN MÓRELE KONO COMMEL, solteros JENS ASAIPÑE. OAISIEL, soltero; CARLOS ANI. VARAS,
soltero; OXBISILA AJRAMAA BRITO SOLOMASO, soltero; y LOGUES FERNANDA PITO. SOLO, soltera;
soparece la señarita DMA JOSEFIMO GUEAOERÓ MA, soltera; pr Ses propios y personales derechas,
custariana,muyor de edad, doniiliada en esta Ciudad de Quito, quienconosca de toto lo que doy2 des y 0d tode que ala e y 0spresta on sos prpls ass

5 Aoftanto cerrada, el tario y a los cinco tstgs glas. questá fro or la

 

   

   

  
Gtorgunt,= El pliego lá cerradode Ral ando que no podr extaeree el estasento, sin romper a

Lerto el presente instrmento integramente y en alta a la testatora señorita. EA
NOA, por ai, el Motario, en presencia de los testigos tnstraentales. qee

Conurrierco sxallaneamenty en unidad de 4cto, Fira consigo y cos ellos todos Locinco testigos
sen Adóeos, de este veclgario, ayores de adad 2 uienes Inaltente conosco de que dy ey
de que cncerrinos a ete acto desde el príncipo Basta fin,y sin ln
denon testigos y
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registro de escrituras públicas de la Notaria Décinddel canton Quito -a

mi cargo- segunoficio número cero cinco cinco-cero sers CSJQ,de fecha

diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por la Corte Superior de

Justicia de Quito,la documentación que antecede (en VEINTE Y DOS,

fojas únles) y que contiene La Diligencia de Apertura del Testamento

Cerrado de la señorita EMMA JOSEFINA GUERRERO MORA - Gano,

15 de Septiembre del 2008.- Y

aio
¡ETH BRITO SOLORZANO

SUPLENTE DEL CANTON QUITO.

 

Se protocolizó ante la suscrita DOCTORA JEANNETH BRITO
SOLÓRZANO, NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE DEL
CANTON QUITO,segúnoficio número cero cinco cuco- cero sels
CSJQ, de fecha diecisiete de enero del dos mul seis, emitido por
la Corte Superior de Justicia de Quito,-y, en fe de ello confiero
esta =u COPIA CERTIFICADA,debidamente sellada y
firmada en Quito, a WUXOS (15)** de XI del año DOS.
MIL OCHO.-

 

A]Dealelhs)
DRA. 'ETH BRITO SOLORZANO

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTONQU 2
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